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en el propuesto, quien inició su vida laboral como Aux1l1at 
en dicha Entidad bancada en el año 1918; merced a su afán 
de superación logró alcanzar el ca~o de Jefe de la zona Nor
te puesto que desempeña en la actualidad y donde ha reve
lado unas cualidades extraordinarias de trabajador incansa
ble y eficiente; fué uno de los promotores de la constitución 
del Club Banesto, ha sido Enlace Sindical, Presidente de la 
Comisión del Plus Familiar y ha pertenecido durante varios 
años al Jurado de ' Empresa poniendo de manifiesto en el 
desempeño de estos cargos un excepcional sentido social; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó fa
vorablemente la petición deducida; 

Considerando que Procede acceder a la concesión de la 
medalla solicitada, por concurrir en el señor Barrios Martín 
laS circunstaricias prevenidas en los articulos primero, cuarto 
y undécimo del Reglamento de . 21 de septiembre de 1960, en 
cuanto se han justificado cuarenta años de servicios laborales 
prestados con carácter ejemplar y una conducta digna dE! 
encomio en el cumplimiento de los deberes ql.le impone el 
desempeño de una profesión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de ' la Medalla del Trabajo se verifique por categorla superior 
a la inicial ; 

Visto el referido Reglamento de 2:1 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de 
Asuntos Generales, ha acordado' conceder a don Severino Ba
rrios Martín la Medalla «Al Mérito en el Trabajo!) en su 
categoría de Plata, 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . 1 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subseqretario de est~ Departamento. 

ORDEN de 17 de 1ulio de 1968 por la que se concede 
la Medalla «Al Mérito en' el Trabajo», en su cate
goría de ,Plata con Ramas de Roble, a don Higinio 
González-Mayo y Fernández del Villar. 

Ilmo. Sr,: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de TrabajO de Oviedo sobre concesión de la Madalla 
del Trabajo a don Higinio González-Mayo y Fernández del Vi-
llar; y . 

Resultando que el Jurado de Empresa de «Minas del Narcea, 
Sociedad Anónima», ha solicitado de este Ministerio la concesión 
de la citada recompensa a favor del señor González-Mayo, fun
dador y Presidente del Consejo de Administración de la citada 
Empresa, en atención a los méritos contraídos por el propuesto, 
quien de proceden'cia modesta, con esfuerzo y aplicación, fué 
elevando su hivei socia' y promoviendo empresas, hasta llegar a 
integrar, con participación importante, sociedades de distinta 
actividad industrial ; bajo su dirección se han empleado en el la
boreo de las minas de antracita modernos métodos de explo:
tación y una racional organiZación del trabajo; que han revigorl
zado dichas minas; asimismo ha cuidado con esmero las mejoras 
sociales y laborales para sus trabajadores, impulsando tanto con 
iniciativas como con ' aportacione~ la vida económica de la zona 
occidimtal de Asturias : 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación diO cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la peticióp deducida ; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada, por concurrir en .el señor González-Mayo 
las circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.° Y 111 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado más de veinticinco años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de enco
mio en el cumplimiento de los deberes que impone el desem
peño de una profesión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que ¡os años ·de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoria superior 
a la inicial; 

Visto el refendo Reglamento de 21 de septiembre de 1900, 
Este Ministerio, ' de conformidad con el dictamen de la 

mencionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de 
Asuntos Generales, ha acordado conceder a don Higinio Gon
zález-Mayo la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate
gorla de Plata con Ramas de Roble. 

Lo que digo a V. l para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 17 de julio de 196'8. 

ROMlEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsl!cretario tte este 'OePa.rta1t'ento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 5 de agosto de 1968 por la que se (ÜI 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 18.287, promovido por don Hipólito 
J'erea ROmero, contra resolución de este Minis
terio de 8 de abra de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admmistrativo núme
ro 18.287, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Hi
pólito Perea Romero, contra resolución de este Ministerio de 
8 de abril de 1965, se ha dictado, con fecha 1 de junio último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

cFa1lamos: Que debemos declarar y declaramos la !nad
mtsibUidad del recurso interpuesto por don Hipólito Perea Ro
mero, contra la Orden del Minlsterio de Industria de ocho de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco concediendo el regis
tro del Modelo de Utilidad número ciento siete mil setecientos 
treinta y ocho, luego revocado; sin imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis· 
lativa», lo pronunciamos, mandamos v firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V: l . muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 5 de agosto d~ 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dtctada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-admints
trativo numero 18.528, . promOVúlo por Unilever
Emery, M. V., contra resolución de este Ministerio 
de 23 de junto de 1965. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administratlvo núme· 
ro 18.528, interpuesto ante el Tribunal Supremo por UDllever· 
Emery, M. V.. contra resolución de este Ministerio de )3 de 
junio de 1965, se ha dicta~o , con fecha 27 de mayo último sen
tencia, cuya parte disposltiva es como sigue' 

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-admi
nistrativo promovido a nombre de UDilever~Emery, M. V., con
tra Orden del Ministerio de Industria (Registro de la Propie
dad Industrial) de veintitrés de junio de mil novecientos se-

. senta y cinco, que denE!ió la inscripción de la marca número 
239.081 «Plastoleim para distin~Uir plastificantes, comprendi
dos en la clase treinta y cuatro del nomenclátor oficial, debe
mos declarar y declaramos como conforme a derecho válido y 
subsistente el acto administrativo que contiene; absolv:lendo en 
su virtud a la Administración pública de todos los pedimentos 
del súplico de la demanda; sin hacer especial declaración en 
cuanto a costas del actual recurso. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el c!Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos mandamos y firmamos.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demú 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muohos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 5 de agosto de 1968 por la que se d4 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en t!l recurso contencioso-adminis
trativo número 93, promOVúlo por don Ma3: B. Ne
bel y don Erhard M. Nebel, contra resolución de 
este Ministerio de 17 de noviembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstratlvo númé
ro 93, ' interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Max B. 
Nebel y don Erbard M. Nebel, contra resolución de este Mi
nisterio de 17 de noviembre de 11164, se Da dictado con feeha 
10 de mayo último sentencia, cuya parte diapositiva es CQIllO 
'lWWI: 



«Fallamos: Que no tlAhdd luglr a 11\ ~léiOh d. lDáGIni· 
sibililiad ftlrfilUlédllo pór el AbÓII~do del fl8~ado 'J tOn Ii!se!l
timación del recurso con.tencioso-administrativo interpuesto a 
nombre de don Max B. y don Erhard M. Nebel, de Wiesbaden 
(Alemania), Gontra la resoluoiól). del Registro dI la Propiedad 
Induiltriál. de wellislete de noviembre de mil novecientos se
senta y cuatro, por la que 88 anuló la lIoHglttld de registro 
del Modelo de Utilidad nlimero noventa y tres mil ciento die
cisé.lsj absolvienda Q la Adlhlnlshacloo, debemos declarar y ' 
declaramos que dicho atluerdg regyj:rido es ajlUl~o a Dere
cho y, por ende, válido y subsistente; sin especial impOSición 
de gOstas, 

As1 Ptlr eeta n~eetrá éentencia, que Be pylJU~ar8 en 111 tEo> 
letIn Oficial fiel Estadoll e Insertará en la lIQolecgi(m Legis
latlvlll, IU pronüneianioll, mandll.mCls y f1rmanillli.» 

En su virtud, este Ministerio, en cli.mplimiento de 10 preve
nido én la Ley dé ~ de digiémbre de l1ttl6. ha tenido A bien 
dispóner t¡Ue lié trumpla en eue. propig.s término!! Ja ""fél.'ida 
señtenéia y se pulJUque el aly(lHlg fallo en el l(Baletin Ofi
cial . del E8tado)!, 

Lo qYII ctlmunigg !lo 'V. 1, para 9Y otlIltlCtmienté )' detn~e 
efectos. ..' 
~.iol! g.uarde a V, 1, mll.oho,ll. Mios, 
Madrid, 5 dI! agglito de 1900. 

nmg, Sr. Subsegretárig de este Departamento, 

ORDEN de 5 de agosto de 1968 por 14 (jite B~ tia 
trufflfmmft!títo a. lA 6entenéia dfétlí/lll f.lOr @l Tri
bunal Supremo en f!l recurso c.ontencioso-ad7ñintS
trativo númer() 11.3«5; pl'9móvido pfW ILlibtWlIto
ríos Lajarquim, S. A .\!; cOOttlí I'/!sOltWi6ñ ti/! 16 de 
septiembre de 1964. 

IIm'll. Sr.: En el regyrso contencioso-administrativo núme
ro 18.385, interpti~!itó ahte el Ttlbufiál SUpremo por tubo
ratorios Lafarquim, S . A.l>, contra resolución de este Minis
terio de 16 de septiembre de 1964, se ha dictado con feoha :n 
de mayo último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

Oallamos: ~Ul! 8in entrar en -el fohdO (lel recurso, debe
mGi! deéllarar 1 {\e~laramg!l la mllidatl de la notificación pu
blillMla ~fi el tBóhmn Gncial Ii~ la prOPiedad Intlustrial» de 
dil!t!lBlélll de IIl!ptillmbi1! ti!! mil novegienttls sesenta y cuatro 
de la resolución del Registro tlt! la misma tIe veinte de junio 
de mil novecientos sesenta y cuatro concerniente a ~a marca 
núlfiéi'ó I!UátfMI!!Ht~ I1H HUI tlOsCll!HtM séls, Sollc~tQdil. por 
<<Fábrica tle t'rMuct9§ QülfrtiMs Y Fái'fñaMütltlOl! Abelló; SO'
ci~('lad Afiór1lJ1iI\;1¡ y dl! tMIl lo II.CtUlldél f)gétllt'iormeI1te ¡j6Dl'é 
el Mufito; y féplifieMos el eiq)elUtlhti! liIlñUniilt1'lltiv9 de tátófi 
al estado que teniá a!!li~uéll dé recaer dilmé ri!!lfilUciM parA lIu 
p'Ublicación ajustada a tal acuerdo denegatorio de dicha mar
ca dejatlátl. a lí!. ve~ 51ñ valldé~ tU éfecté! el Íñse1'ttl ~i'tÓtleo 
arltéaichó que sI! ¡UlulA: tio se Bailé ühposiclÓfi dI! cMta!l !ti 
ha 1l1gat 11. lA cóítiuntcMidt1 dé li'reltlílartdádél! fU ÚépIiftáir1en .. 
tó fuifiÍstériíl1. 

As! j~t>r éstl}. .nl).estra lítlrtténciá, &ue !!~ Oübllcltr! en el d:!o
letin Oflélál del !!st~dói e il19l!ttái'á @ft la «(lblédClOh Lég1¡¡" 
laUVa», lb prt}]lUf1cláffl.6s, matidll.iIi.Os y fli'fiíAftioU 

Erl ¡jI! Vittüli este Mlhi8ti@l:10, M\ iI\llbülifn1eDto lié lo ¡iré'
ve'fud6 !lb lfi tJt!Y Ol! W7 Üe diCl@flibf'í! O@ '1u-. Di t@hifio ji bién 
dieJ)ofiér qUe Sé I!UifilUI @H sus llrGjjiG8 UfInilioá 'la í'éféflda 
sentencia y se publique el alUaUle fa1.1é '@ti ~ «BoU!tln Ofi¡UaI 
del Estildál!. 

W !lúe ll!lmtiftÍtló I V; t f'lfli .sil tlotlOOtfnlmíto y demÁS 
efectos. 

Dio~ guarde a V. l. muchos afios. 
Mlitltici, 5 d@ agt¡std dE! 1008, 

LOPEZ BRAm 

!lImo. Sr. Subsecretario de este l)epaHa1'fi@ftI@, 

RESOLUCION de la Dirección General de Energfa 
y Combustibles por la que se autoriza a «Electra 
de Extremadura, S. A.l>, el establecimiento de la 
estación transformadora de energí~ eléctrica que 
M clí~ Ji sé ./UaltiHi éfl CóftCtehl l/1 utilidad pú
blica /le la ffUY'fttlt. 

Vistd él I!xP@ti1efi~ lfiOOíUitl @n lb. í)@l@~llctón fStovinclal de 
esté Mifiisoor io tm C!l.CEft'éli a ifistltfiCta dé tElectl'1I. de Extre
madura, 5. A:iI, cofi dOftl.lclu6 en Mltdrltt, II.véf11dá de José An
toniO! número . 51 • . s9l1cita,ndo autorizl¡lción para instalar u¡;la 
estM tm b'afistOl'ftl.M6l'a .OC! fnl!r~¡a él~cti'ic~ y la détllatll.cfón 
e11 odtl.et'éW de lA utlltdá6 ·vúauell. y ct.lihpl1d6s lÓ§ tl'áffi1T.es ~ 
gllWletttltf io-S 6!! é11 f!l eápllU1{) tn tie1 Ilé«:i'étó M17/1911I1, 
sdllr~_ atltOt'PlA fi dI! in~t.~1/le1óni!!l elét!tt'it:!lS. y en el cáPftü 
Id tu dél Dée 2IM/í!Hl6. !ltlbte @ifI)I'~tl!.ciOIi fótzbsá j sah· 
ciones en materia de instalaciones eléctricas. 

8, O. del 'E.-N1tID. 201 

VI8to él f!!!crito de ofíoslciOfi pttlséntadó por don E<;iull.r<lt) 
fiitil'ch R!n4U ilotitrA la lI.utóri~aci6n obj@bo lié esta Reíiél\Iéióft¡ 
alé~an!1o tener !!n !l@i'violt>, étl Coi'ia, una !!UbMtMiófi fié relllt!nté 
ifiStMael6I1 con ¡lt>tétl.t:ia !Ufil:iéhte para Il;lJi!fider las héOeS1dé~ 
d@S dI! I!nel'~11I. Mtüále8 y fUtutll!j ; IfiliJilfe!!tltl:lOiU!S qUé ha.n ilé 
~t (f@!!@!ltWad.ás, ya (l\le la !lubestaciOn que lié cita fió él! de 8U 
p1'o¡)iMtt4, ~tnó que !le II.baeOOCé a traVés de élla rfié6iar1f11l 
éIlU@I'rto eOfi 111 llltnj)ré!llt ~toI11etari!l. dI! Já mlStha (itHiiÍteel@O
t'1'ica l:sj)lUióll1o, I!, Mi) Y qUe fUé lfilltáló: a pil.ra fl9fil.pensltr lAl! 
~rdidil8 aé pot@noiá @XperiméhtMas POi' el OllbiU!ht@ 1\1 1!I!l'1@ 
IftlU\tllldlloS 6l!ntl'ttl@g d@ BU fjl'~iefiad par II.provt!cfiMileftOOI! hi
dl'AuU~os tlónCMia08 1\ IHldfoolécti'i<!1Io 'I!lspfI¡f'ióla, & A,)" APArté 
d@ qUI! 11\ fiue'va lfi!tAIMlon t!st~ déstifiAtla a ftiéjófBr él I!\l. 
ministro que ya viene presfll,fifié II!. Empi'@!!1I. llethUWl\l'iA eH 
aQuellll. IOftA. 

VUltG @l lfifC)rIí\1! al! lA Il@le~MIOn ProvlhciAl dé Ó!l.cefl!s, @fi 
él q\l@ !ñ(lUI~ lA fi@!lI!8ltllLtl ti!! lA pUel!tA én !;ei'vJ.Ole dé lA @staa 

olOn lIoliCitAtla PM i1!:1t!etfA dé E i tl'éfñMUr a, S. A,h, y tt!ñ1@HtiO 
eH OUfnta I\ill!tníl.íl 1M f!l.Oílltll.111!!! fiUicl'Mlófiitlés qUé a @stit! Ml~ 
nilitet'lO 111 ctlfifUlf@ la Wy fie :14 dI! fiovl@ffl.!Jré de 1939, 

Estll. IllteMi6n ti@ lA Ehergla dé lA St!1H!it}tl cdrréSpofidH!fitl! 
de la ffiUlft1l1., ha re~uéltu : 

Auwri~al' Il «1!llectl'á ft@ ExtfemMUra, S, A.l>, la ifistl\láétón 
de Ufil\ ollt!l.alón trafillfOl'Madota dintibuidora de ehétgla elC!~ 
tritla, ti¡lQ tntempm-1e, qUtl lié sitúll.tli. en él cl!mino de Gllslll/i; 
de Oru-ta, A la altura tlel ltil61tlétrd 8,950, del téttnitló l1iúhiólpal 
de Caria (Cáceres) , compuesto de un transformador de íI,OOO KV A, 
dé poteficia '/ r8l.IUlIÓn de ttaílllfoI'HlllCi6li 46/ 13,8 KV. Se itlifuén
tara a través lié 111. linea. 11. 46 KV,; siffiple éircillltó, que la lllm
presa p'~tlglbnati'l estli. cotll!trUyendo, proílédéfite de su sUlJél!ta.. 
ciófi trsnsf9ftnadOra d~ OaUsteo. 

Constará de ufis estrulltura i'ftetá lica oon un embarradó 
a 46 KV., con tre.s. pOSiciones de línea, una de nt!~á.da He lI.llH1~i1-
tación a la estaClon 'Objeto de Ilsta autorización y doo dé salilia 
c,?n destino, un.a, a !l-I zona de Moraleja. y la ótl'a, pata sU ¡jóhe~ 
xlón . con el prImarIO de la unidll.!l trahsfoi1t1adtlra de 'fjOt@hcia 
de dIcha estaoWtl, y lie otra estructura metálica con un emba
rrado a 13,8 KV., alimentado por el secundario de dicho trans
formador, e!l el que iif tll!!1l0fidré,n sl@té saMáS CIé Imeas dé 
las cuales cmco serán de utilización inmediata. y las restantes, 
en reserva para futuras necesidades. 

Para la protección de circuitos a 46 KV. de la subestaclón se 
empleará!} lnter,ruPt9res d~ peqyeño volumen, de aceite, que 
rll.~p~fider~. a la~ catactensticas siguientes ; Tensiones, 52 KV. 
600 .. A. .Y 500 14VA. di! oapacidad de ruptura. 

Sé ifistalará~ha ~~~r!a de condensadores de 1.500 KV A. Y 
los correspondientes eqUIpos de protección, maniobra tnando y 
me!iidl\, as! como los servi~ios auxiliares de la instalación, 

.. . L.a .finalidad !le est!' ,B~beBtaci(>n será la de mejorar y garan
tizQ~ . el. suministro eléctnco de las zonas tle riego y otros SU-
mifiistros de la zona de Coria y sus proxini.idades. . 

j Declarar e~ concreto la utilidad pÚblica c;Je la instalación 
eJeqttlca que se a~to!iza, a los efectos . sefialados en Ja Ley 10 
1966, ' sobre. e:rproplaclón .forzosa y sanCIOnes en materia de ins
talaciorteS electricas, y en su. Reglamento de aplicación de 20 de 
ot!Wbre de 1966. 

kó q~e di~o a V. S. para su conocimiento y efectos. 
uioil gUarde a V. S. mUchos años. 
~adtidj 31 dé jl.ilió de 1968.-El Director general BerItardo 

ú6~ Ma ano. ' 

Sr. ~legé.do ptóvincial dél Ministério de Indüstria de Cáceres. 

R~S~tÜCljjN de la Deíegación de Industria de 
Cl!d.l? por la que se autoriza y declara la utilidad 
pubUcá ett ébnCtétó dé Id instaZaeión éléótriea que 
se citlt, 

C~p1idos. 198 trámites_ reglameJltatios t!h el eXPediente~' ;' 
cdlido . ~Q . est. a Deleg~~ion Provilit'!ial !lel Ministerio de Íf1<ÍtiSt ~ '. 
pr6ifit!V1tIo por don Ráfael Romeró CanqáU, Empresa élé(lti' ea. 
dé VilÍamartih, en sOlÍci.tud. de autofiZll.l:!óh para la ÜJ.stalacióh 
y .d~clatación de utilidfj.d pÚblica a tós efectos de lttlp&ici6n de 
se~d1:lItibfe de paso dé la ~hea el@cttiCa i!úyás caract~rlstit!as 
téChlcas pnncipales són 1M SigUientes: 

Origen de la linea: StlbestaclÓÍl de VUhl.rñlU'tih. 
Final de la misma: PUerto Serrátio. 
Téi'iillho tnunictpat ¡j, qué afecta! Villiimartin ~ Pueftó ~e-

rritM. ' . 
'l'étlslÓn de servició : 6.000 V. 
Tipo de linea: . Aérea sobre postes metálicos. 
Lóhgitud éfl .ki16tf1etl'ós: 12,4. 
Conductor: Cóbre de . lO miHtnetros. cuadrados. 
Material: Apoyós rtl!!taHcÓB MÍ! aisladóres dé Vidrio. 

Esta linea clID9tltUye 'una modificaci6n y mejora ae la. actulil 
entre ambas poblaciones. 

Esta DIU~lllíióh Pl'óVititlll.1 dél MiniSterio de Industria en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 261'7 y Z619/ioo6, 
de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18 de niarzo; Deéreta 1775; 
1967, dé 2~ dé júlio; y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero . de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enéro dI! 196~, ha resuelto! 


